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CÁTEDRA DEL DR. RAÚL EMILIO VINUESA

Programa de la materia Derechos Humanos y garantías

1. OBJETIVOS
El objetivo principal del presente programa es impartir conocimientos básicos relativos a los derechos humanos y garantías dentro del contexto del plan de estudios de la carrera de abogacía. El esquema general del programa se orienta a presentar, con espíritu crítico, el contenido de los derechos y sus garantías en el ámbito internacional y su interrelación con el derecho interno argentino. Conscientes de que la enseñanza de los derechos humanos se encuentra directamente relacionada con los contenidos de otras materias, especialmente con los del Derecho Constitucional, el Derecho Internacional Público y el Derecho Penal, entre otras, en la formulación del presente programa se tuvo en cuenta la no reiteración de temas objeto de estudio en esas asignaturas, preservando la unidad y coherencia del plan general de trabajo.

La enseñanza de la materia de Derechos Humanos y Garantías se orienta, a su vez, a transmitir criterios de apreciación jurídica frente a conflictos potenciales o reales, que exigen una respuesta fundada en el derecho. La enseñanza teórica de la materia se complementa con el estudio de la jurisprudencia interna e internacional y con el análisis y evaluación de otras alternativas posibles de solución.

2. CONTENIDO DEL PROGRAMA
El programa de enseñanza está estructurado en seis partes:

Parte I, Introducción; Parte II, Mecanismos de protección y promoción de los derechos humanos; Parte III, los derechos protegidos en el ámbito internacional y su correspondencia con el derecho interno; Parte IV, límites a los derechos humanos; Parte V, La protección de los derechos humanos durante los conflictos armados; Parte VI, las consecuencias de las violaciones de los derechos humanos protegidos.

En la Introducción se estudia el concepto, el origen y la evolución de los derechos humanos desde un enfoque histórico y filosófico. Se enuncian los principios básicos universales sobre los que se fundamentan jurídicamente los derechos humanos. Se analizan las distintas fuentes normativas del derecho internacional y del derecho interno argentino; sus jerarquías e interdependencias, desde la perspectiva de la Constitución Nacional.

En la Parte II se estudian los mecanismos de promoción y protección de los derechos humanos a nivel universal (Naciones Unidas) y regional (Consejo de Europa, organización de estados americanos) con especial énfasis en el sistema interamericano.

En la Parte III, se centra en el estudio de los derechos protegidos, distinguiendo: los derechos civiles y políticos (derecho a la vida, al nombre, a la dignidad, a la privacidad y al honor; libertad de conciencia y creencia religiosa, libertad de opinión y expresión; las garantías judiciales y el debido proceso; los derechos del niño y la familia; el principio de igualdad y la no discriminación, el derecho a la nacionalidad, el asilo y el refugio); los derechos económicos y sociales; y los derechos colectivos.

La Parte IV se refiere al estudio tanto de las restricciones como a la suspensión de derechos y garantías en el derecho interno del estado.

En la Parte V se estudia la relación e interdependencia de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario y la aplicación de los derechos durante los conflictos armados.

La Parte VI está dedicada al estudio de las consecuencias de la violación de los derechos humanos diferenciando la responsabilidad del Estado de la responsabilidad del individuo frente a actos de genocidio, tortura, desapariciones forzosas, crímenes de guerra, etc.

Por regla general, el temario del programa que a continuación se detalla, se instrumenta sobre la base de constantes referencias a la normativa y jurisprudencia argentina, no obstante que el tratamiento en profundidad de determinados temas corresponde al contenido de otras materias de la carrera.

3. PROGRAMA

I. Introducción

1. Los derechos humanos y sus garantías. Concepto y categorizaciones. Origen y evolución del tratamiento normativo de los derechos humanos en el derecho interno de los estados y en el derecho internacional.

2. El individuo como sujeto del derecho internacional de los derechos humanos.

3. Fundamentos y teorías sobre el valor jurídico y moral de los derechos humanos.

4. Principios de la universalidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos esenciales. El relativismo cultural. El contenido de las Declaraciones de la ONU sobre Derechos Humanos de Teherán de 1966 y de Viena de 1993.

5. La expresión normativa de los derechos humanos en el derechos humanos en el derecho interno y en el derecho internacional. Fuentes creadoras de los derechos humanos: Las constituciones nacionales y la legislación interna del Estado; los tratados, la costumbre internacional, los principios generales del derecho. El valor jurídico de la declaraciones y resoluciones de organizaciones internacionales, la jurisprudencia interna e internacional y la doctrina de los publicistas en materia de derechos humanos.

6. Jerarquía e interdependencia entre las fuentes creadoras de derechos humanos. Los sistemas constitucionales tradicionales: la Constitución Nacional de 1853. El sistema previsto a partir de la reforma de la Constitución Nacional de 1994: los tratados de derechos humanos en general y los tratados de derechos humanos a los que se les reconoce rango constitucional. Tratados operativos y tratados programáticos.

II. Mecanismos de Protección y Promoción de los Derechos Humanos.

1. La obligación del estado de respetar y garantizar los derechos humanos. Las garantías en el derecho interno, su vinculación con el derecho constitucional. El amparo y el hábeas corpus. El carácter subsidiario de la protección y promoción de los derechos humanos en el ámbito internacional.

a) El sistema universal
1. La obligación de las Naciones Unidas y los derechos humanos. Los enunciados rectores de la Carta de las naciones Unidas. La declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU de 1948: valor jurídico y contenido.

2. La comisión de derechos Humanos del Consejo Económico y Social de la ONU: composición y funciones. Los procedimientos de control y promoción. La Sub-Comisión para la prevención y Protección de los derechos humanos (antigua Sub-Comisión para la Prevención de la Discriminación y la Protección de Minorías): composición, funciones, los procedimientos previstos por las resoluciones del ECOSOC nros. 1235 y 1503.

3. El Alto Comisionado para los Derechos Humanos: composición y funciones.

4. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la ONU y sus Protocolos Facultativos. Enunciación de los derechos reconocidos. Esquemas de verificación y control: el Comité de derechos humanos, organización, funciones, el sistemas de informes y recomendaciones.

5. El pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. El Comité para los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Organización y funciones.

6.  Las Organizaciones Especiales: la UNESCO y los derechos humanos a la educación y a la cultura. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los derechos humanos sociales y económicos. Los convenios específicos de la OIT dentro de los ordenamientos internos de los estados.

b) Sistemas Regionales

I) Europa:

1. El Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. Estructura institucional y contenido normativo. La evolución del sistema de protección europeo a través de los protocolos adicionales al convenio. La Carta Social Europea.

2. El sistema europeo fundacional: la ex Comisión europea de Derechos humanos, sus competencias y funciones. El sistema vigente a partir de la entrada en vigor de los protocolos 9 y 11.

3. La actual Corte Europea de Derechos Humanos, composición y competencias. Procedimiento, efectos de las sentencias.

II) América:

1. La Organización de los estados Americanos y los derechos humanos. La Declaración Americana de Derechos y Deberes del hombre, Contenido, valor jurídico (OC-10/89). Interpretación y aplicación en los ordenamientos internos de los estados.

2. La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. Contenido y sistema de protección. Las reservas a la Convención Americana (OC-2/82). El Protocolo de San Salvador y otros convenios relativos a la protección de los derechos humanos en América.

3. La Comisión Americana de Derechos Humanos: Atribuciones relativas a los estados miembros de la OEA que no son parte de la Comisión Americana de 1969. Atribuciones relativas a los Estados parte en la Convención Americana de 1969. Las denuncias individuales: Condiciones de admisibilidad. El agotamiento de los recursos internos (OC_11/90).

4. (continuación) Procedimiento de solución amistosa. Los Informas de la Comisión (OC-13/93 y OC- 15/97).

5. La Corte Interamericana de derechos Humanos. Composición y funciones. La competencia consultiva: objeto de la función consultiva (OC-1/892).

6. (continuación) La competencia contenciosa de la Corte: la aceptación de ls jurisdicción contenciosa. El procedimiento contencioso. La prueba. Las objeciones preliminares. Las medidas provisionales.

7. (continuación) La sentencia: sus efectos. La reparación debida. El monto indemnizatorio. Ejecución de sentencia..

III. LOS DERECHOS PROTEGIDOS EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL Y SU CORRESPONDENCIA CON EL DERECHO INTERNO.

a) Los derechos civiles y políticos.
1. El derecho a la vida: alcances. Comienzo del derecho a la vida. La pena de muerte (OC-3/83). La libertad personal, la integridad física y la seguridad.

2. Derecho al nombre, a la dignidad, a la privacidad y al honor (Informe Comisión Interamericana nro. 38/96). La jurisprudencia nacional.

3. La libertad de conciencia y de creencia religiosa. La libertad de opinión y expresión. El derecho de rectificación (OC-5/85 y OC-7/86). La jurisprudencia nacional.

4. Las garantías judiciales y el debido proceso. La irretroactividad de la ley penal. La doble instancia. Los derechos de las personas acusadas o procesadas (OC- 12/91 y OC-16/99) (Informe de la Comisión Interamericana de derechos Humanos nro. 2/97). La jurisprudencia nacional.

5. Los derechos del niño y de la familia. La Convención sobre los Derechos del Niño de 1989 (Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 38/96).

6. El principio de igualdad y de no discriminación. La discriminación y sus formas: la discriminación racial. La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial de 1967. la legislación argentina: ley 25592 (BO, 5/9/1988). Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la mujer de 1979. la discriminación por discapacidad. La protección debida a personas en situación de riesgo. Las acciones afirmativas (discriminación adversa). La jurisprudencia nacional.

7. El derecho  una nacionalidad. Apátridas. Los extranjeros y los estándares mínimos aplicables por el estado receptor (OC-4/84). El individuo y su relación con el Estado: la protección diplomática (OC-16/99).

8. El asilo y el refugio. El Estatuto del refugiado. El ACNUR. Las personas desplazadas y refugiados. Condiciones de admisibilidad. Legislación argentina y jurisprudencial nacional.

b) Los derechos económicos y sociales

1. Enumeración. Características de su implementación. La progresividad de los derechos económicos, sociales y culturales.

c) Los derechos colectivos

1. la autodeterminación de los pueblos. El derecho de los pueblos a disponer de sus riquezas y recursos naturales (OC-CIJ, Sahara Occidental, 1975, caso Timor Oriental, CIJ, 1995).

2. Derecho al desarrollo y al medio ambiente sano (Informe de la Comisión Interamericana de derechos Humanos, caso 7615, 1985).

3. Las minorías étnicas y los pueblos aborígenes. El Convenio 169 de la OIT. La legislación argentina y la jurisprudencia nacional.

IV. LÍMITES A LOS DERECHOS HUMANOS

1. Las restricciones en la aplicación interna de los derechos humanos reconocidos convencionalmente. La restricción y la reglamentación de derechos en el derecho interno del estado (OC-6/86).

2. La suspensión de derechos y garantías en el ordenamiento jurídico interno del estado. Los estados d excepción: el concepto de estado de emergencia y el estado de sitio. Los límites a la suspensión de derechos y garantías (OC-8/87 y OC-9/87).

V. LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DURANTE LOS CANFLICTOS ARMADOS

1. El Derecho Internacional Humanitario (DIH). Definición y contenido. Los derechos humanos y el DIH: diferencias y convergencias. La aplicación del DIH a los conflictos armados internos. El protocolo II de 1977 a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949.

VI. LAS CONSECUENCIAS DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS PROTEGIDOS

a) La responsabilidad del estado

1. La responsabilidad internacional del Estado por violación de los derechos humanos. Obligación de respetar y garantizar. Elementos de la responsabilidad. El contenido de la reparación (caso Vázquez Rodríguez, corte Interamericana de Derechos Humanos, Fondo, Reparación, Indemnización) (OC-14/94)

b) La responsabilidad del individuo

1. La responsabilidad internacional del individuo por la violación de derechos humanos. Los crímenes contra la humanidad y el genocidio. La convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio de 1948. La tortura y las desapariciones y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de 1984 y la Convención Interamericana sobre desaparición Forzada de Personas de 1994. El crimen del Aparheid.

2. La jurisdicción penal territorial y universal para el juzgamiento y condena de crímenes contra la humanidad.

3. Los tribunales nacionales y la obligación de juzgar o extraditar. La extradición y los derechos humanos. La legislación nacional: ley 24767 (BO, 16/1/1997) y la jurisprudencia nacional.

4. Los tribunales internacionales. Los Tribunales de NÜREMBERG y TOKIO. El Tribuna Internacional penal para la ex YUGOSLAVIA. El Tribunal Penal Internacional de RUANDA. La Corte Internacional: Nociones generales, competencias y derecho aplicable.
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Declaración Universal de Derechos Humanos.

Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
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5. Programa de derechos Humanos y Garantías
(Cátedra Profesor Raúl Emilio Vinuesa)

UNIDAD I

1. Los derechos humanos y sus garantías. Concepto y categorizaciones. Origen y evolución del tratamiento normativo de los derechos humanos en el derecho interno de los Estados y en el derecho internacional.

2. Las organizaciones especializadas: la UNESCO y los derechos humanos a la educación  y a la cultura. La Organización Internacional del trabajo (OIT) y los derechos humanos sociales y económicos. Los Convenios específicos de la OIT dentro de los ordenamientos internos de los Estados.

3. Derecho al nombre, a la dignidad, a la privacidad y al honor (Informe Comisión Interamericana nro. 38/96). La jurisprudencia nacional.

4. La suspensión de derechos y garantías en el  ordenamiento jurídico interno del Estado. Los estados de excepción:  el concepto de estado de emergencia y el estado de sitio. Los límites a la suspensión de derechos y garantías (OC-8/87 yOC-9/87).

UNIDAD II
5. El  individuo como sujeto del derecho internacional de los derechos humanos.

6. El Convenio Europeo para la protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. Estructura institucional y contenido normativo. La evolución del sistema d protección europeo a través de los Protocolos adicionales al Convenio. La Carta Social Europea. La libertad de conciencia y de creencia religiosa. La libertad de opinión y expresión. El derecho de rectificación (OC-5/85 y OC-7/86). La jurisprudencia nacional.

7. El Derecho Internacional Humanitario (DIH). Definición y contenido. Los derechos humanos y el DIH: diferencias y convergencias. La aplicación del DIH a los conflictos armados internos. El Protocolo II de 1977 a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949.

UNIDAD III
8. Fundamentos y teorías sobre el valor jurídico y moral de los derechos humanos.

9. El sistema europeo fundacional: la ex Comisión Europea de Derechos Humanos, sus competencias y funciones. El sistema vigente a partir de la entrada en vigor de los Protocolos 9 y 11.

10. Las garantías judiciales y el debido proceso.  La irretroactividad de la ley penal. La doble instancia. Los derechos de las personas acusadas o procesadas (OC-12/91 y OC-16/99)(Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos nro. 2/97). La jurisprudencia nacional.

11. La responsabilidad internacional del estado por violación de los derechos Humanos. Obligación de respetar y garantizar. Los elementos de la responsabilidad. El contenido de l reparación. (Caso Velásquez Rodríguez, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Fondo, Reparación, Indemnización) (OC-14/94).

UNIDADIV

12. Principios de la universidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos esenciales. El relativismo cultural. El contenido de las Declaraciones de la ONU sobre los Derechos Humanos de Teherán de 1966 y de Viena de 1993.

13. La actual Corte Europea de Derechos Humanos, composición y competencias. Procedimientos, efectos de las sentencias.

14. Los derechos del niño y de la familia. La convención sobre los Derechos del Niño de 1989. (Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 38/96).

15. La responsabilidad internacional del individuo por la violación de derechos humanos. Los crímenes contra la humanidad y el genocidio. La Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio de 1948. La tortura y las desapariciones forzosas. La Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de 1984 y la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura de 1985. La Convención Interamericana sobre desaparición Forzada de Personas de 1994. El crimen del Apartheid.

UNIDAD V 

16. 16. La expresión normativa de los derechos humanos en el derecho interno y en el derecho internacional. Fuentes creadoras de los derechos humanos. Las constituciones nacionales y la legislación interna del Estado; los tratados, la costumbre internacional, los principios generales del derecho. El valor jurídico de las declaraciones y resoluciones de organizaciones internacionales, la jurisprudencia interna e internacional y la doctrina de los publicistas en materia de derechos humanos.

17. La Organización de los estados Americanos y los derechos humanos. La Declaración Americana y los Derechos Humanos. La Declaración Americana de Derechos y Deberes del hombre. Contenido, valor jurídico (OC-10/89).  Interpretación y aplicación en los ordenamientos internos de los Estados.

18. El principio de igualdad y de no discriminación. La discriminación y sus formas: la discriminación racial. La Convención Internacional sobre eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial de 1967. La legislación argentina: ley 23.592 (BO 5/9/1988). Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la mujer de 1979. La discriminación por discapacidad. La protección debida a personas en situación de riesgo. Las acciones afirmativas (discriminación adversa). La jurisprudencia nacional.

19. La jurisdicción penal y territorial y universal para el juzgamiento y conden de crímenes contra la humanidad.

UNIDAD VI

20. Jerarquía e interdependencia entre la fuentes creadoras de derechos humanos. Los sistemas constitucionales tradicionales: la Constitución Nacional de 1853. El sistema previsto a partir de la reforma de la Constitución Nacional de 1994: los trataos de derechos humanos en general y los tratados de derechos humanos a los que se les reconoce rango constitucional. Tratados operativos y tratados programáticos. 

21. La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. Contenido y sistema de protección. Las reservas a la Convención Americana (OC-2/82). El Protocolo de San Salvador y otros convenios relativos a la protección de los derechos humanos en América.

22. El derecho a una nacionalidad. Apartidas. Los extranjeros y los estándares mínimos aplicables por el Estado receptor (OC-4/84). El individuo y su relación con el estado: la protección diplomática (OC-16/99).

23. Los tribunales nacionales y la obligación de juzgar o extraditar. La extradición y los derechos humanos. La legislación nacional: la ley 24.767 (BO 16/1/1997) y la jurisprudencia nacional.

UNIDAD VII
24. La obligación del estado de respetar y garantizar los derechos humanos. Las garantías en el derecho interno, su vinculación con el derecho constitucional. El amparo y el hábeas corpus. El carácter subsidiario de la protección y promoción de los derechos humanos en el ámbito internacional. 

25. La Comisión Interamericana de Derechos humanos: atribuciones relativas a los Estados miembros de la OEA que no son parte en la Convención Americana de 1969. Las denuncias individuales: condiciones de admisibilidad. El agotamiento de los recursos (OC-11-90).

26. El asilo y el refugio. El Estatuto del refugiado. El ACNUR. Las personas desplazadas y refugiados. Condiciones de admisibilidad. Legislación argentina y jurisprudencia nacional.

27. Los tribunales internacionales. Los Tribunales de Nüremberg y Tokio. El Tribunal Internacional Penal para la ex Yugoslavia. El Tribunal Penal Internacional para Ruanda. La Corte Penal Internacional: nociones generales, competencias y derecho aplicable.

UNIDAD VIII

28. La Organización de las Naciones Unidas y los derechos humanos. Los enunciados rectores de la Carta de las Naciones Unidas. La Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU de 1948: valor jurídico y contenido.

29. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos: procedimiento de la solución amistosa. Los informes de la Comisión (OC-13/93 y OC-15/97).

30. Los Derechos  Económicos Sociales y Culturales. Enumeración. Características de su implementación. La progresividad de los derechos económicos, sociales y culturales.

UNIDAD IX

31. La comisión de Derechos Humanos del Conejo Económico y Social de la ONU: composición y funciones. Los procedimientos de control y promoción. La Sub-Comisión para la Prevención y Protección de los Derechos Humanos (antigua Sub-Comisión para prevenir la Discriminación y la Protección de Minorías): composición, funciones, los procedimientos previstos por las resoluciones del ECOSOC nros. 1235 y 1503.

32. La Corte interamericana de derechos Humanos. Composición y funciones. La competencia consultiva: objeto de la función consultiva (OC-1/892).

33. La autodeterminación de los pueblos. El derechos de los pueblos de disponer de sus riquezas y recursos naturales (OC-CIJ, Sahara Occidental, 1975, caso Timor Oriental, CIJ, 1995).

UNIDAD X

34. El Alto Comisionado para los Derechos Humanos: Composición y funciones.

35. La Corte Interamericana de Derechos Humanos. La competencia contenciosa de la Corte: la aceptación de la jurisdicción contenciosa. El procedimiento contencioso. La prueba. Las objeciones preliminares. Las medidas provisionales.

36. Derecho al desarrollo y al medio ambiente sano (informe de la comisión Interamericana de derechos humanos, caso 7615, 1985).

UNIDAD XI

37. El Pacto internacional de derechos Civiles y políticos de la ONU y sus Protocolos facultativos. Enunciación de los derechos reconocidos. Esquemas de verificación y control: el Comité de Derechos Humanos, organización, funciones, el sistema de informes y recomendaciones.

38. La Corte interamericana de derechos Humanos la sentencia: sus efectos. La reparación debida. El monto indemnizatorio. Ejecución de sentencia.

39. Las minorías étnicas y los pueblos aborígenes. El Convenio 169 de la OIT. La legislación argentina y la jurisprudencia nacional.

UNIDAD XII

40. El Pacto internacional de derechos Económicos, Sociales y culturales. El comité para los derechos Económicos, Sociales y Culturales. Organización y funciones.

41. El derecho a la vida: alcances. Comienzo del derecho a la vida. La pena de muerte (OC-3/83). La libertad personal, la integridad física y la seguridad.

42. Las restricciones en la aplicación interna de los derechos humanos reconocidos convencionalmente. La restricción y la reglamentación de derechos en el derecho interno de Estado (OC-6/86).
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